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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetfte al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la susericioii.' 

.Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo do interés particular prévio ol pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTEJDFICIAL. 

(Oaceta del día 8 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . U M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

S A N I D A D . 

Negociado 2.° 

Con esta fecha digo á D . Manuel 
i la r t inez Caballero, f a rmacéu t i co , 
vecino de Ponferrada, lo siguiente: 

«En uso de las atribuciones que 
me ciinoede l a ley y oído el- parecer 
de la Junta provincial do Sanidad, 
he acordado nombrar ú V . .para el 
cargo de Subdelegado do Farmacia 
del partido do Ponferrada, vacan
te por follecimiento del quo lo de
sempeñaba .—Lo que digo á V . para 
su eonocimiento y satisfacción.» 

Y lie dispuesto publicarlo e» este 
BOLETÍN para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de dicho partido y de 
los facultativos de farmacia y sus 
auxiliares. 

León 0 de Marzo do 1887. 
El Oobornador interinOi 

Felipe Curtuys. 

01ID13Ü PllllUCO. 

con una cicatr iz en el carrillo i z 
quierdo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 104. 

Encargo y ordenó á los Alcaldes, 
Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
públieo y d e m á s dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la 
busca y captura de presos fugados 
de la cárcel de Arribas (Pamplona) 
en la noche del SS'de Febrero ú l t i 
mo, Antonio Ol ivan y Augusto V i 
d a l , dé t ráns i to ol primero para 
Huesca y el seguudo para Pamplo
na, poniéndolos i iñi disposición si 
fueren habidos. 

León 5 do Marzo do 1887. 
. . . . . . . El Gobernador intorinu, 

Felfite CurloyK. 

C i r c u l a r . — N ú m . 103. 
Encargo y ordeno á los Alcaldes, 

Guardia c i v i l , Agentes de Orden 
público y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan ¡i la 
busca y captura del preso fugado 
do las obras en quo es táu trabajan
do los couünados en el penal do San 
Miguel de Valencia, José Campos 
Camino, cuyas s e ñ a s á continua
ción so expresan, poniéndolo á mi 
disposición, caso do ser habido. 

León 4 de Marzo de 1887. 
El Oobornudor ¡utarino. 

Felipe CurtoyK. 
Scliíts del José Campos Camino. 
Pelo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, ojos 

pardos, barba nuciente, color sano, 

JUSTA- PUOV1NOUI. 
•DI! ISSTUüCeiON- PÚBLICA. 

Por Real órdeu de 31 de Diciem
bre ú l t imo han sido elevadas á per- ¡ 
manentes de conformidad con lo 
propuesto por esta Corporación con 
la dotación de 400 pesetas anuales, 
las escuelas quo á con t inuac ión se 
relacionan. 

<)-o<<<ccg'cno <? £ ~ o = c e B 

Lo que so publica en el periódico 
oficial do la provincia para cono
cimiento do los Ayuntamientos y 
pueblos interesados, e n c a r e c i é n d o 
les la necesidad de que respondan 
al sacrificio que ol Estado so impo
ne para mejorar las condiciones de 
la e n s e ñ a n z a en estas escuelas, pro
curando por todos los medios i su 
alcance facilitar locales idóneos pa
ra ellas y casa-habitacion decente 
para los maestros, en la in te l igen
cia de quo es obligatoria i éstos su 
residencia coustante al fronte do las 
mismas. 

León 4 de Marzo do 1887. 

E\ Gobonmdor interino Prosidenlo. 

Felipe Curfoy*. 

Ifieitigno Ifieyel'ü, 
Secrolnrio. 
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Llegada ya l a época en que los 
Ayuntamientos doben proceder á la 
formación de los presupuestos m u 
nicipales para el año económico 
p róx imo venidero do 1887 á 88, 
cree oportuno esta Junta publicar á 
con t inuac ión la relación de las can
tidades que por los conceptos quo 
en la misma se expresan deben 
comprender en aquellos para ob l i 
gaciones de primera enseñanza , 
advirtiendo como aclaración á la 
misma: 

l . " Quo además de ias cantida
des que en olla van figuradas, es 
obligatorio también á los A y u n t a 
mientos incluir las consignaciones 
necesarias para la cons t rucc ión ó 
reparación de las casas-escuelas, 
para el pago de los alquileres de 
estas y de las habitaciones de los 

maestros y para cualesquiera otros 
gastos quo exija el sostunimicnto 
de sus escuelas púb l i cas . 

2." Quo contormo á lo precep
tuado por la ley do 30 de Jul io de 
1883, no pueden los Ayuntamiontos 
hacer uso de otros recursos para el 
pago de sus obligaciones do pr ime
ra onsoñanza que los recargos so -
bro las contribuciones directas, y 
que en el caso do que estos fueren 
insuficientes, deberán aplicar á c u 
brir e l -déf ic i t recursos do segura 
real izacióu, en la inteligencia de 
que quedan obligados á ingresar 
direetamonto en la Caja provincia l 
de fondos de primera ensofumza a n 
tes del (lia 23 del ú l t imo mes do c a 
da trimestre la parto que no alcance 
á cubrir los expresados recargos, 
contando con la baja que en el to ta l 
importe de estos determinan casi 
siempre las partidas que resulten 
fallidas 3' los atrasos en la recauda
ción, y 

3.° Quo tan luego como los 
presupuestos sean delinitivamente 
aprobados, deberán los Sres. A l c a l 
des remitir á esta Corporación una 
nota do las cantidades quo por el 
concepto de alquiler do casa-l iabi-
tacion hayan de satisfacerse direc
tamente á los maestros, bien por
que aquellas sean de su propiedad, 
bien porque quede á su cargo en 
virtud do convenio el p rocurá r se l a s 
mediante la cantidad que para ello 
se estipule. 

León 4 do Marzo do 1887. 

E\ tioVi-imik-r iiitorlin» rniHidolito, 

Felipe rurloyw. 

UoiilgHO Iteyero, 
Secretario. 
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PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Aatorga 
Benavidos 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrill-i ile los Polvazaros. 
Hospital dü Orvig-o 
Luc i l lo 
Llamas do In Kivera 
Magaz 
Otero do Escarpizo 
Priaranza de la Vakluorna . . 
Quintana del Castillo 
Eabatial del Camino 
San Justo do la Ve£a 
Santa Colomba de Somoza. . 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia 
Valdorrey 
V a l do San Lorenzo ) 
Yi l lagatnn 
V i l l a n i e j i l . . v 
Villarejó di'. ()rvigo I :í 
Villares de Ó i r i g o . ' . I 1 

PoTSOlMl 

Pesotai*. Cs. 

Compcn-
aacion do 

retri-
hucionos. 

350 
520 
687 
562 50 
492 50 
250 
172 50 
555 
367 50 
375 

.527 50 
5!)0 
G17 50 

.212 50 
582 50 

.590 

.715 
.027 50 
.590 
590 

.065 
742 50 
340 

.875 

.500 

500 
440 

Matorial. 

Pósalas. Cs. 

quitares. 

Ptaa. Cs 

650 
535 
584 
459 
450 
312 

1.035 
528 
288 
381 
546 
413 
396 

1.053 
410 
543 
747 
765 
491 
412 
612 
425 
265 

1.037 
443 

39 

50 

165 

PARTIDO JUDICIAL BU LA BAJEZA. 

Al i j a do los Melones 
Aiidai)z;).s 
Bercianos del Pá ramo 
Bnst i l lo del P á r a m o 
Cas t r i l l " do la Valduerna 
.Castrocalbon 
Castrocoutrigo 
Cobrónos del Hio 
Destriana 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna do Negril los 
Palacios do la Valduerna 
Pob ladurá do Pclayo O a r c i a . . . . 
Pozuelo del Pá ramo 
( ¿ u i n u n a del Marco 
Quintana y Congosto 
Kegueras de Arriba 
Riego de la Voga 
lío¡jer;!Olos de! P á r a m o 
San Adrián dol Valle 
San Cristóbal do la Po lan te ra . . . 
Son Esteban de Nogales 
San Pedro de liercianos 
Santa Elena de Jumúz 
Santa María de la Isla 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdíalos del Pá ramo 
Valdei'uentes del P á r a m o 
Vi l lamontán 
Vi l laza la 
Zotes del Pá ramo 

.R65 » 

.315 » 

.465 » 
(¡17 50 

.250 v 

.402 50 

.807 50 
305 -

.900 » 

.300 » 

.1)5 » 

.845 » 

.340 » 

.250 » 
.160 » 
.340 » 
312 50 
250 » 
520 » 
305 » 

.250 » 
492 50 

.250 
180 

.455 
990 

.650 

.770 
277 50 
152 50 
555 
30b 

.430 

80 

730 

190 

102 50 

60 

,1 

535 » 
460 24 
435 » 
310 64 
312 50 
450 63 
863 13 
241 25 
543 75 
687 50 325 
341 25 
461 25 
335 » 
312 50 
450 » 
335 » 
350 01 
125 » 
375 02 
247 50 
312 50 
372 51 
312 50 
147 50 
531 25 
247 50 
412 50 
841 25 
234 38 
140 63 
394 38 
343 75 
531 25 

150 

25 

Ví l ladangos 
V i l l aqu i l ambre . 
Vi l lasabar iego. . 
V i l l a tu r i e l 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
Armuuia . 
Carrocera 
Cimanes delTejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garraic 
Grádeles 
León 
Maasil ln (lo los Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzoni l la 
l i ioseco de Tapia 
San Andrés del l íabanedo 
Santovcnia de la Va ldonc ína . 
Saricgos 
Valdeí'resuo 
Valverdo del Camino 
Vega de Infanzones 
Vegas de! Condado 

415 
520 
402 50 

.715 
645 

.400 

.340 

.250 

.712 50 
215 
902 50 
375 

.555 
312 50 
427 50 
S25 » 
500 » 
270 », 
887 50 

425 
330 

247 
301 
281 
581 
425 
865 
878 

2.427 
428 
156 
412 
256 
560 
349 
334 
535 
375 
241 
550 

437 50 
720 . 
742 50 
692 50 

240 63 
515 
475 04 
424 38 

240 
» 

50 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Barrios de L u n a 
Cabriltanes 
Campo de la L o m b a . . . 
L a Majúa . 
L á n c a r a 
L a s O m a ñ a s 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 
Riello 
Santa María de Ordás . 
Soto y Amio 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . 
Vegarienza 
Vil labl ino 

652 50 
922 50 
437 50 

2 .072 50 
1.055 

427 50 
1.210 

742 50 
1.862 50 

520 
617 50 
277 50 

"840 
2.165 

459 41 
417 53 
296 90 
664 41 
581 90 
340 63 
781 91 
428 16 
612 55 
372 51 
496 90 
178 76 
650 04 

1.111 26 

42 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Alvares 
Bembibre • 
Henuza. . 
Borrenes 
Cabañas - ra ras -
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de l a Rivera 
Fresnedo 
Igüef la 
Lago do Carucedo 
Los Barrios do Salas 
Molinaseca 
Noceda ' 
Pá ramo del S i l 
Pon íe r rada 
"r iaranza dol Bíorzo . . . . 
Puente Domingo Floroz 
San Esteban do Valdueza 
Toreno 

1.735 
2.440 
2.215 
1.465 
1.340 

492 5» 
1.625 

375 
1.340 
1.572 50 
1.652 50 

305 
672 50 
485 

2.052 50 
1.680 
1.527 50 
1.840 
7.997 25 

617 50 
575 
840 

1.735 
S J> 
» 1> 

505 01 
821 25 
734 40 
428 75 
335 
288 14 
600 02 
265 64 
335 
598 13 
553 14 
241 25 
413 15 
292 50 
737 51 
575 64 
459 38 
593 78 

2.2G5 
304 39 
460 01 
400 05 
607 51 

PARTIDO JUDICIAL DE RIANO 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
Bnron". 
Cistierna 
L i l l o . . . ' 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada do Valdoon 
Prado , 
Prioro 
Ueuedo de Valdetuejar . 
Royoro 
Riaño 
Salamon 
Valdtívrueda 
Vegamian 
VilTayambre ' . 

215 
700 
080 

.332 

.757 
125 
812 
250 
250 

.340 
437 
305 

.770 
450 
520 
715 
727 

50 

50 

156 26 
439 39 
304 39 
641 29 
580 64 
125 » 
281 20 
240 03 
171 89 
412 50 
481 26 
250 01 
591 27 
396 89 
381 27 
341 28 
541 89 

60 

50 
30 
80 

60 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGUN 
Almanza 
Bercianos del Camino., 
Calzada 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Coa 
Cebanico 
Cubil las de Rueda 
E l Burg-o 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza 
Grajal de C a m p o s . . . . 
Joara 
Joavilla 
L a Vega de A lmanza . 
Sahagun 
Salielices del Rio 
Santa Cris t ina 
Valdepolo 
Val lcc i l lo 

1.250 
125 
215 
180 

90 
90 

1.375 
555 
645 
395 
275 

1.615 
137 50 

1.650 
492 50 

1.402 50 
485 

3.575 
180 
290 
017 50 
215 

90 

312 50 
125 » 
147 50 
147 50 
100 » 
100 » 
412 50 
378 76 
341 28 
412 50 

68 75 
481 25 
125 
412 50 
296 9o 
428 13 » 
295 01 » 
893 75 200 
147 50 » 
225 » » 
496 90 » 
147 50 . 



Vil lamar i in do D. Sancho. 
Vi l lamizar 
Vi l lamol 
Villaraoratiel 
Villasolán 
Villaverde de Arcayos 
Villaaanzo 

500 » 
430 » 
270 » 
152 50 
457 50 

90 
727 50 

125 » 
356 88 
247 50 
140 63 
397 51 
100 » 
430 63 

PARTIDO JUDICIAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Algadefe 
Ai'don 
Cabreros del líio 
Campazas 
Campo do Vi l lav ide l 
Castilfalé 
Costrofuovte 
Ciniancs de la Vega 
Corvil los de los Oteros 
Cabillas do los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes do Carbajal 
Gordoncillo 
Giisuiidos de los Oteros 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Ma tanza . . 
Pajares de los Oteros 
San Mil lan do los Caballeros. 
Santas Martas 
Toral do los GuzmaDes 
Valdemora 
Valderos 
VaWevimbre 
Valencia de i ) . Juan 
Valverde Enrique 
Vil labraz 
Vühir.é 
VilHulemor de l a Vega 
Vi l l a le r 
Villamandos 
Vi l la ina i lan 
Vi l lannova do las Manzanas. 
Villahornato 
Vil laquejida 

1. 

250 » 
617 50 
215 » 
250 . 
265 » 
625 » 
000 > 
340 » 
962 50 
187 50 
250 » 
900 » 
650 » 
215 » 
242 50 
362 50 
750 
680 
275 
500 
450 
125 
565 
707 50 
925 
125 
455 
846 50 

,450 
,250 
,312 50 
,650 
332 50 
275 

.250 

75 

137 50 

140 

12» 

312 
559 
147 
312 
147 
156 
225 
406 
240 
140 
312 
225 
412 
147 
240 
265 
187 
394 

68 
381 
362 
125 

1.062 
566 
481 
125 

•191 
345 
362 
312 
328 
412 
263 

68 
312 

30 

105 
25 

12 50 
40 » 

100 » 
o » 

40 » 

PAR,TIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

Boflar 
Cármenes 
L a Ereina 
L a Pola do Gordon 
L a Kobla 
L a Vecilla 
Matallana do V o g a c e r v e r a . . . . 
Eodiozmo. 
Santa Coloraba do C u r u e ñ o . . . 
Valdelusneros 
Valdepiolago 
Vaidetoja 
Vegaoervora 
Vegaiiuemada 

2.062 50 
902 50 
465 » 

2.512 50 
1.977 50 

250 » 
575 • 

1.707 50 
527 50 
590 
555 
215 
367 50 
582 50 

753 
628 
375 

1.098 
643 
171 
395 
744 
396 
503 
312 
131 
271 
571 

17 200 
16 
02 

60 » i 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLA.FRANCA DEL BIERZO 

Á r g a n z a 
Balboa 
Barjas 
Bcrlanga 
Caca bolos 
Camixmaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradasoca 
Peranzanes : . . 
Por tóla do Agu ia r 
Sancedo 
Trabatlelo 
Valle de Finolledo 
Vega de Esp ina roda . . . 
Vega do V'alcarco 
VilTadecanes 
Villafranca del Bierzo. , 

1 680 
250 
337 50 
340 
990 
687 50 
305 
770 
260 
915 
777 50 
602 50 
062 50 
375 
540 

,672 50 
,400 
.500 
.832 50 
.777 50 
.055 

230 » 

425 

557 50| 
225 » 
240 63j 
241 
747 »0 
459 38 
397 53 
841 25 
770 25 
300 
765 64 
366 26 
328 15 
312 52 
241 25 
567 50 
512 50 
443 75 
850 63 
865 63 

1.503 

360 

40 
170 

50 

80 

GOBIERNO MILITAR. 

EL Exorno. Sr . Minis tro de l a 
Guerra en Rear orden do 22 Enero 
ú l t imo n ú t n . 46 dice: 

«Sección de Ul t ramar .—Exce len
t í s imo Sr . : Con el fin do completar 
el n ú m e r o de hombres necesario en 
el Ejérc i to de la Isla de Cuba para 
reemplazar las bajas naturales ocur
ridas en el mismo; el Rey (q. D . g.) 
y en su nombre la Reina Regento 
del Reino, en vista de haberse dis
puesto y a el embarque de todos Ios-
voluntarios y sustitutos, como as i 
mismo el de los individuos pertene
cientes a l p r i m e r reemplazo de 
1885, se ha servido disponer se ob
serven las prevenciones siguientes: 

1 .* So procederá á la concentra
ción de los 1.950 reclutas del se
gundo reemplazo de 1885, que ex 
presa el adjunto estado mira . 1, c u 
yos individuos m a r c h a r á n i los pun
tos de embarque con sujeción á lo 
dispuesto en el cap í tu lo 5, t i tulo 
3." del reglamento de 22 do Enero ' 
do 1883, con objeto de vorificavlp 
para la Isla de Cuba en los puertos, 
fechas y vapores que expresa el es
tado n ú m . 2. 

2 . ° Para completar el número do 
individuos señalado á cada Zona, 
so rán llamados los números en or 
den correlativo desdo ol uno hasta 
el terminado. 

3. " L a presentación do estos i n 
dividuos en los puntos do embarque 
t end rá lugar con la ant ic ipación se
ña lada en la Real orden de 28 do D i 
ciembre ú l t i m o . 

4. " Como gracia especial y en 
v i r tud de lo dispuesto en el art. 219 
del reglamento do 22 de Enero do 
1883 so señala el plazo de 30 dias á 
contar desdo l a publ icación do esta 
orden en la Colección legis la t iva, 
para que los individuos quo la so l i 
citen puedan hacer uso del derecho 
do redención á metál ico qno esta
blece el art. 151 de la ley do reem
plazos r igente , debiendo cubrirse 
las bajas do estos redimidos con v o 
luntarios si los hubiese, y reputarse 
como embarcados s i no pudiesen 
cubrirse sus plazas con voluntarios. 

5. " Los individuos dol 2." reem
plazo citado que deseen embarcar 
para la Isla do Cuba aun cuando 
por su númoro no deban ser l lama
dos, lo sol ici tarán dol Capi tán gene-
ral.de su distrito quo quedan auto
rizados para concederlo, y para c u 
brir con estos voluntarios ol n ú m e 
ro do hombres señalado á la misma 
Zona, y en caso de qno no haya n ú 
mero suficiente de voluntarios, que
darán exceptuados de embarque los 
reclutas de la misma Zona que ten
gan mayor n ú m e r o do los manda
dos embarcar. 

6. " Desde que principie la con 
cen t rac ión de individuos do dicho 
reemplazo, los Gobernadores m i l i 
taros da rán á esto Ministerio las 
noticias por telégrafo provenidas en 

el art. 4.° de l a Rea l orden de 8 ds 
Ootabro ú l t imo publicada én el n ú 
mero 411. 

7. ° Los Capitanes generales de 
los distritos, da r án por correo á es 
te Ministerio después de la salida de 
cada vapor l a not icia prevenida en. 
l a Real orden de 26 de Diciembre 
p róx imo pasado. 

8. " Los Capitanes generales de 
los Ejérci tos de Ultramar, d a r á n 
parte mensualmente del n ú m e r o de 
reemplazos desembarcados de la Pe
n ínsu la hasta quo hoyan recibido e l 
completo do fuerza que pidieron 
oportunamente. 

9. ° Derogados los cuatro a r t í c u 
los primeros de la Real úrden de 23 
do Febrero do 1879, los Capitanes 
generales de los distritos, t e n d r á n 
presento quo s e g ú n el articulo do l a 
misma, solo puede suspenderse ol 
ombaequo de los individuosquo sien
do suplentes de otros mozos acre
diten debidamente que en la pr ime
ra remisión lian de cesar las causas 
que motivaron la exenc ión dol mo
zo á quien so hallen supliendo. 

10. Las instancias qno por cua l 
quier motivo elevasen á S. los mo
zos dol reemplazo indicado, deborán 
ser cursadas á esto Ministerio por el 
conducto do los Capitanes generales 
respectivos y debidamente informa
das, en el concepto de que trascur
rido con exceso el plazo para la sus
t i tuc ión , no sorá cursada por nadie 
instancia alguna en quo esto so so
l ic i to . 

11. Los Capitanes generales i n 
t e re sa rán do las autoridades c iv i les 
en las provincias do su distrito l a 
publicación en los BOI.ETINIW OFICIA-
LIS do las mismas, do las disposi
ciones que adopten para el c u m p l i 
miento do esta Real úrden y do 
aquellas prevenciones que conven
gan conocer á l o s recluWs interosa
dos. 

Do la de S. M . lo digo á V . E . p a 
ra su conocimiento y electos corres
pondientes. 

Zona de León 17, idem Astorga 
12, idem do Villafranca dol Bierzo 
13. —Los reclutas concentrados del 
distrito mili tar de Castil la la Vieja 
e m b a r c a r á n en Santander ol 20 do 
A b r i l p róx imo.—Y s e g ú n telegra
ma de 18 dol mes pasado, el plazo 
de 30 dias á que se refiere la anterior 
Real orden, deboiá contarso desdo 
el dia 9 del citado mes do Febrero 
en que so publicó aquella cu la C o 
lección legis la t iva del Ejérci to.» 

E n su consecuencia los Sres. A l 
caldes de los t é r m i n o s municipales 
consignados en la relación quo por 
Zonas so inserta á seguida, excep
tuando el do esta capital so s irvan 
ordenar á los individuos que en l a 
misma figuran que se presenten en 
esta ciudad ol dia 13 dol próximo 
mes de A b r i l en ol cuartel do l a F á 
brica al Jefe dol Batal lón Depósito 
de León con objeto de marchar oí 
Ejérci to do Cuba, cumplimentando 



con respecto á socorros, formali-
zacion de cargos, justificantes, l i s 
tas de embarque etc. lo prevenido 
en l a c ircular de esto Gobierno m i 
l i tar de 14 de Diciembre ú l t imo i n 

serta en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia n ú m . 74 do 20 del mismo 
mes. * 

León 4 Marzo de 1887.—El B r i 
gadier Gobernandor, A l b e r n i . 

Z O N A D E L E O N . 

8 
10 
15 
16 
17 
18 

1 
2 
3 
5 
6 
7 
8 
9 

13 
14 
16 
17 

2 
3 
4 
5 
8 
9 

10 
12 
13 
14 
16 

Doroteo Rodr íguez E n c i n a s . 
A g u s t í n González Gonzá lez . 
V ida l Tejerina Pérez 
José Muñoz Rodr íguez 
Eulogio Lomas Conde 
Isaac Barrios Alonso 
Jacinto Arenas del Rio 
Felipe Rebollo Alvarez 
Venancio Ajenjo C a d e v i l a . . . 
Pascual Garc ía R o d r í g u e z . . . 
Antonio González Gonzá lez . 

Total 11. 

Ayuntamiento en que rosidon. 

Calzada 
Boca de H u é r g a n o 
Cebanico 
Maraña 
Villaselán 
Valdepiélago 
Vegamian 
León 
Calzada 
Cistierna 
Valdeteja 

Z O N A D E A S T O R G A . 

Esteban de Paz Pérez 
Wenceslao Mongos R u b i o . . . . 
Miguel Pastor Castillo 
Eugenio López Carroño 
Ju l ián González Garcia 
Tomás González Luengo 
José Vega de la Fuente 
Valent ín Mareos Presa 
Apolinar del Río Domínguez . . 
Ju l i án Manjon Descosido 
Santos Mart ínez Pé rez 
Gregorio Fernandez Majo 

Tota l 12. 

Santa María del P á r a m o 
Reguera 
Santa Elena de J a m ú z 
Villademor do la Vega 
Quintana del Castillo 
Valderrey 
Palacios de la Valduerna 
Truchas 
idem 
Castrocalbon 
Quintana del Castillo 
Benavides 

Z O N A D E V I L L A F R A N C A D E L BIERZO. 

Sebastian Rodera 
Salvador Alvarez T a l a d r i d — 
Isidoro Rivera Mart ínez 
Manuel Alvarez 
Germiniano Orallo A l v a r e z . . . 
Manuel A m i g o Tujon 
Ju l i án Garcia Robla 
Ccferino Alvarez Alvarez 
Pablo Ordoñez Salazar 
Francisco RodriguczCabeza. . 
Joaqu ín Rodr íguez Arias 

Castrillo de Cabrera 
Cabrillanes 
Alvares 
Valle de Fiuolledo 
P á r a m o del S i l 
Gorullón 
Soto y Amío 
Toreno 
Soto y Amío 
Noceda 
Vega do Valcarce 

Total 11. 

OFICINAS DE HACIENDA. j 

IXTEItVEXOION DE HACIENDA 

de la 
lirovlncín do Lcon. 

Clases pasivas.—licmsla. anual. 

Todos los individuos que pertene
cen á la citada clase, es tán ob l iga
dos á. presentarse en acto de revis ta 
que debe dar principio el día 1.° de 
A b r i l p róx imo , por lo que so anun
cia indicado acto al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc i a con l a debida ant icipaciou, 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados puedan observar 
las provenciones siguientes: 

1." E l acto de revista debe ser 
puramente personal s e g ú n dispone 
l a Real orden de 22 de Agosto do 
18S5, recordada por l a Dirección ge
neral del Tesoro on circular de 6 
de Agosto de 1873, y por lo tanto, 
se abusiva toda ges t ión que tienda 
á representar a l individuo otra per

sona, por lo cual esta oficina no pa 
sa rá por forma alguna, que no sea 
l a p resen tac ión del mismo interesa
do. 

2.° Los individuos do l a clase re
ferida que residan en l a capital , so 
p re sen t a r án en el despacho del I n 
terventor, los dias y horas que m á s 
adelanto se indican, provistos del 
documento original quo acredito l a 
declardcion del derecho pasivo que 
perciben para ser comprobado con su 
expediento que debo do obrar en es
ta dependencia, en consonancia con 
lo que recomienda muy eficazmen
te y bajo la m á s estrecha responsa
bilidad de los empleados encarga
dos de esto servicio l a circular do l a 
Dirección general del Tesoro do 26 
de Mayo de 1882, p r e s e n t a r á n t a m 
bién en el indicado acto la cédu la 
personal y l a fé de estado y existen-
cía con el sello móvil do 10 c é n t i 
mos los quo perciban haberes que 
no excedan do 1.000 pesetas anua
les y do 75 c é n t i m o s los que exce 
da su haber de dicha cantidad se

g ú n prescribe la l ey de l a Ren ta del 
Timbre del Estado en sus, a r t í cu los 
55 y 94. 

3." Los que residan en los pue 
blos de la provincia , se presenta
r á n á sus respectivos Alcaldes ó A d 
ministradores de Rentas que au to
rizados y obligados por l a ci tada. 
Real órdon y otras posteriores re
presentan a l Interventor los cuales 
se hallan sujetos á l a misma res
ponsabilidad que és tos y por lo tan
to e x i g i r á n á los interesados los 
mismos documentos que se ci tan en 
l a p r evenc ión 2." esto es, l a cédu la 
personal, la fé de estado y de ex is 
tencia con sello móv i l de 10 c é n t i 
mos en las que su haber no pase de 
5.000 pesetas anuales y de 75 c é n 
timos á los que pasen y el documen
to quo acredite el derecho a l haber 
que percibe y copia en papel del se
llo do 10 c é n t i m o s que después de 
comprobado por los Sres. Alcaldes, 
firmado por éstos y sellado con el 
de l a Alcaldía d e v o l v e r á n el o r i g i 
nal á los interesados y r e m i t i r á n las 
copias directamente & esta oficina 
con las fés de estado antes del dia 8 
de A b r i l bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, que se les ex ig i rá s in 
consideración alguna como deter
mina el art. 11 do l a ley de 25 de 
Jul io de 1855 y la c i rcular de la D i 
recc ión general del Tesoro de 26 de 
Mayo antes citada, si del e x á m e n 
quo en esta dependencia se ha de 
practicar con su expediente resulta
se alguna inexact i tud que pudiera 
perjudicar no solo á los particulares 
sino t amb ién á los intereses del E s 
tado, ó dejaren de remit i r los i n d i 
cados documentos directamento á 
esta In te rvenc ión ; pues de otra ma
nera no se rán recibidos asi como se 
devolverán todos aquellos que no so 
encuentren ajustados ú lo anterior
mente prevenido y sus individuos 
se rán baja on la n ó m i n a del mes do 
A b r i l en consonancia con lo deter
minado en el art. 7." de la Real ór-
d&n anteriormente ci tada y otras 
posteriores, por cuya circunstancio, 
se ex ig i r á la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por l a fa l 
ta de pogo de los individuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
que se les ex ig i r á hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabi l i 
tados para volver a l goce de su ha
ber que sol ic i tarán .á la Dolegaciou 
de esta provincia , en t end iéndoso 
que los anunciados documentos t ie 
nen que remitirse con doblo factura 
y so devolverá una de ollas si so ha 
l lan conformes para su resguardo. 

4.° Los que investidos con el c a 
r á c t e r do Diputados, Magistrados, 
Jefes de Adminis t rac ión y Corone
les quo tengan en esta dependencia 
documento que as í lo acredite po
d r á n justificar por medio de oficio 
estendido en papel do la claso quo 
corresponda y con el V.° B.° del 
Sr . Juez munic ipa l en cumpl imien 
to de lo determinado en orden do 

14 de Noviembre de 1870 y las 
recordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 Noviembre y 14 de 
Diciembre de 1874. 

5." ' Quedan exceptuadas de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que f í s i camente se h a 
l len imposibilitadas y no puedan 
hacerlo: pero e s t á n obligadas á dar 
cuenta . ppr. escrito a l . Intqrventor 
quien p a s a r á á domicil io á cerc io
rarse de la verdad y á recoger los 
documentos just if icativos, enten
diéndose que los certificados facul
tativos no pueden ser vál idos para 
eximirse del acto de revista. 

G." Es ta I n t e r v e n c i ó n encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase no demoren este servicio, t o 
da vez que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
c ión deben hallarse en la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes do A b r i l y le se rá muy 
sensible tener que remitir á aquel 
Centro directivo una numerosa re la
ción como suced ió en la ú l t i m a re 
v is ta . 

' Y finalmente, para que no se cau
so perjuicio con l a ag lomerac ión de 
muchas personas en un mismo dia 
on esta dependencia, y no cause 
tampoco entorpeeimionto al s e r v i 
cio públ ico, so es tab lece rá el orden 
siguiente: 

E l d ia 1." de A b r i l p róximo de 
nueve á doco de l a m a ñ a n a , so p a 
sa rá la mencionada revista anual á 
los individuos que perciben sus h a 
beros en concepto de pensiones re
muneratorias, Regulares exc laus 
trados, Jubilados y Cesantes. 

E l dia 4 y á l a misma hora, Jefes 
y Oficiales del órdon mil i tar de to 
dos los Ministerios. 

Los dias 6 y 7 y t amb ién á la h o 
ra referida Montes-pios Mi l i t a r y 
C i v i l . 

Los dias 8 y 9 retirados de tropa 
y los que perciben cruces pensiona
das. 

L a In t e rvenc ión do mi cargo re 
comienda l a mayor eficacia on e l 
cumplimiento do tan importante 
servicio y t end rá una sat isfacción 
sino so vé precisada á usar del r i 
gor que las leyes determinan. 

León 3 de Marzo de 1887.—Fran
cisco Rivero . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

I M P O R T A N T E . 

E n el Centro de Vacunación del 
Médico-Ciru jano D. Lucio Garcia , 
hay linfa vacuna, l e g í t i m a y do i n 
mejorables condiciones, cstrnida d i 
rectamente de las terneras. 

f.EO.V—l(*ft9. 

ImprenU do la Diputación provincial. 
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